
ACTA DE SESIÓN No. CD-19/2020 (versión pública. Art. 30 LAIP) 

 

En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día jueves catorce de mayo de 

dos mil veinte. En el salón de sesiones de la Superintendencia del Sistema Financiero, 

reunidos para celebrar sesión extraordinaria de Consejo Directivo, con la asistencia 

de la señora Superintendenta licenciada Mirna Patricia Arévalo de Patiño; los señores 

Directores y Superintendentes Adjuntos, licenciados: Ana Lissette Cerén de Barillas, 

Nelson Oswaldo Ramírez Jiménez, José Genaro Serrano Rodríguez y Gustavo 

Eduardo Cruz Valencia; así como de los señores Directores Propietarios, licenciados: 

Milagro de la Paz Elías Berríos, Carlos Gustavo Salazar Alvarado y Marlon Antonio 

Vásquez Ticas y los señores Directores Suplentes, licenciados: Morena Areli Salinas 

de Mena, Jorge Miguel Kattán Readi y Carlos Abraham Tejada Chacón. Después de 

haberse establecido el quórum y declarar abierta la sesión, se aprueba la siguiente 

agenda:  

I. Solicitud de autorización de modificación de asiento registral de la emisión 

de Valores de Titularización-Títulos de Deuda con cargo al Fondo de 

Titularización Hencorp Valores Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma Cero 

Uno. 

II. Solicitud de autorización de modificación de asiento registral de la emisión 

de Valores de Titularización-Títulos de Deuda con cargo al Fondo de 

Titularización Hencorp Valores Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma Cero 

Dos. 

III. Solicitud para dejar sin efecto la autorización de Laura Marcela Rivas de 

Arévalo y Erika Maricela Flores Francia como Agentes Comercializadores de 

Cuotas de Participación de Fondos de Inversión Abiertos. 

IV. Información sobre normativa aprobada para regular efectos temporales 

causados por el estado de emergencia nacional por COVID-19, y actividades 

de monitoreo del sistema financiero. 

V. Varios, desarrollándose la sesión así:  

 

I) SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIÓN DE ASIENTO REGISTRAL 

DE LA EMISIÓN DE VALORES DE TITULARIZACIÓN-TÍTULOS DE DEUDA CON 

CARGO AL FONDO DE TITULARIZACIÓN HENCORP VALORES COMISIÓN 

EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA CERO UNO.  

 

El Consejo Directivo, después de conocer y analizar el informe de la Intendencia de 

Valores y Conductas sobre la solicitud de autorización de modificación de asiento 

registral de la emisión de Valores de Titularización-Títulos de Deuda con cargo al 



Fondo de Titularización Hencorp Valores Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma 

Cero Uno, presentado por la sociedad Hencorp, S.A. de C.V., Casa de Corredores de 

Bolsa, y CONSIDERANDO: I) Que la documentación presentada por Hencorp, S.A. de 

C.V., Casa de Corredores de Bolsa, cumple con las disposiciones establecidas en los 

artículos 9 de la Ley del Mercado de Valores, 22, 44, 45, 47, 51, 52, 71 al 80 y 83 de 

la Ley de Titularización de Activos, las Normas Técnicas para la Autorización y 

Registro de Emisores y Emisiones de Valores de Oferta Pública (NRP-10), Norma 

sobre el Contenido Mínimo del Contrato de Titularización y su Inscripción en el 

Registro Público Bursátil (RCTG-07/2008), Norma para la determinación de los 

requisitos mínimos que deben contener los Contratos de Administración de Activos 

Titularizados y para la respectiva aprobación de los mismos por parte de la 

Superintendencia de Valores (RCTG-3/2008) y demás normativa técnica aplicable; y 

II) Que es procedente que este Consejo Directivo conozca de la solicitud presentada 

y con base en sus facultades legales se pronuncie al respecto de la misma, conforme 

a lo establecido en los artículos 5 literal b), 15 literal m) y 78 literal j) de la Ley de 

Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, ACUERDA:  

 

I) Autorizar a partir de la fecha de este acuerdo, la modificación de los documentos 

denominados: 1) Contrato de Titularización y 2) Contrato de Cesión Irrevocable a 

Título Oneroso de Derechos sobre Flujos Financieros Futuros, de la emisión de 

Valores de Titularización-Títulos de Deuda con cargo al Fondo de Titularización 

Hencorp Valores Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma Cero Uno (VTHVCPA01), a 

la sociedad Hencorp Valores, Limitada, Titularizadora, en carácter de administradora 

del Fondo de Titularización Hencorp Valores Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma 

Cero Uno (FTHVCPA01), conforme al anexo No. 3, que forma parte integral de este 

acuerdo y a las disposiciones legales y normativas aplicables;  

 

II) Autorizar la modificación del asiento registral de la emisión de Valores de 

Titularización-Títulos de Deuda con cargo al Fondo de Titularización Hencorp 

Valores Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma Cero Uno (VTHVCPA01), en los 

apartados correspondientes a: 1) Plazos Autorizados; 2) Contrato de Titularización; y 

3) Contrato de Cesión;  

 

III) Instruir a la sociedad Hencorp Valores, Limitada, Titularizadora, en su carácter de 

emisor, que previo al otorgamiento de la modificación del asiento registral, deberá 

presentar: 1) El Prospecto de Emisión definitivo; y 2) Los Testimonios de Escritura 

Pública de contratos a modificar;  

 

IV) Hágase del conocimiento de las sociedades Hencorp, S.A. de C.V., Casa de 

Corredores de Bolsa y Hencorp Valores, Limitada, Titularizadora, que conforme a lo 



establecido en el artículo 132 de la Ley de Procedimientos Administrativos, les asiste 

el derecho de interponer el recurso de reconsideración, disponiendo para dicho 

efecto de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha 

de notificación del presente acto; y  

 

V) Comunicar el presente acuerdo a las sociedades Hencorp, S.A. de C.V., Casa de 

Corredores de Bolsa; Hencorp Valores, Limitada, Titularizadora; y Bolsa de Valores de 

El Salvador, S.A. de C.V. COMUNÍQUESE. 

 

II) SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIÓN DE ASIENTO REGISTRAL 

DE LA EMISIÓN DE VALORES DE TITULARIZACIÓN-TÍTULOS DE DEUDA CON 

CARGO AL FONDO DE TITULARIZACIÓN HENCORP VALORES COMISIÓN 

EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA CERO DOS.  

 

El Consejo Directivo, después de conocer y analizar el informe de la Intendencia de 

Valores y Conductas sobre la solicitud de autorización de modificación de asiento 

registral de la emisión de Valores de Titularización-Títulos de Deuda con cargo al 

Fondo de Titularización Hencorp Valores Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma 

Cero Dos, presentado por la sociedad Hencorp, S.A. de C.V., Casa de Corredores de 

Bolsa, y CONSIDERANDO: I) Que la documentación presentada por Hencorp, S.A. de 

C.V., Casa de Corredores de Bolsa, cumple con las disposiciones establecidas en los 

artículos 9 de la Ley del Mercado de Valores, 22, 44, 45, 47, 51, 52, 71 al 80 y 83 de 

la Ley de Titularización de Activos, las Normas Técnicas para la Autorización y 

Registro de Emisores y Emisiones de Valores de Oferta Pública (NRP-10), Norma 

sobre el Contenido Mínimo del Contrato de Titularización y su Inscripción en el 

Registro Público Bursátil (RCTG-07/2008), Norma para la determinación de los 

requisitos mínimos que deben contener los Contratos de Administración de Activos 

Titularizados y para la respectiva aprobación de los mismos por parte de la 

Superintendencia de Valores (RCTG-3/2008) y demás normativa técnica aplicable; y 

II) Que es procedente que este Consejo Directivo conozca de la solicitud presentada 

y con base en sus facultades legales se pronuncie al respecto de la misma, conforme 

a lo establecido en los artículos 5 literal b), 15 literal m) y 78 literal j) de la Ley de 

Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, ACUERDA:  

 

I) Autorizar a partir de la fecha de este acuerdo, la modificación de los documentos 

denominados: 1) Contrato de Titularización; 2) Contrato de Cesión Irrevocable a 

Título Oneroso de Derechos sobre Flujos Financieros Futuros; y 3) Contrato de 

Administración de Flujos Financieros Futuros, de la emisión de Valores de 

Titularización-Títulos de Deuda con cargo al Fondo de Titularización Hencorp 

Valores Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma Cero Dos (VTHVCPA02), a la 



sociedad Hencorp Valores, Limitada, Titularizadora, en carácter de administradora 

del Fondo de Titularización Hencorp Valores Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma 

Cero Dos (FTHVCPA02), conforme al anexo No. 3, que forma parte integral de este 

acuerdo y a las disposiciones legales y normativas aplicables;  

 

II) Autorizar la modificación del asiento registral de la emisión de Valores de 

Titularización-Títulos de Deuda con cargo al Fondo de Titularización Hencorp 

Valores Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma Cero Dos (VTHVCPA02), en los 

apartados correspondientes a: 1) Contrato de Titularización y 2) Contrato de Cesión;  

 

III) Instruir a la sociedad Hencorp Valores, Limitada, Titularizadora, en su carácter de 

emisor, que previo al otorgamiento de la modificación del asiento registral, deberá 

presentar: 1) El Prospecto de Emisión definitivo; y 2) Los Testimonios de Escritura 

Pública de contratos a modificar;  

 

IV) Hágase del conocimiento de las sociedades Hencorp, S.A. de C.V., Casa de 

Corredores de Bolsa y Hencorp Valores, Limitada, Titularizadora, que conforme a lo 

establecido en el artículo 132 de la Ley de Procedimientos Administrativos, les asiste 

el derecho de interponer el recurso de reconsideración, disponiendo para dicho 

efecto de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha 

de notificación del presente acto; y  

 

V) Comunicar el presente acuerdo a las sociedades Hencorp, S.A. de C.V., Casa de 

Corredores de Bolsa; Hencorp Valores, Limitada, Titularizadora; y Bolsa de Valores de 

El Salvador, S.A. de C.V. COMUNÍQUESE. 

 

III) SOLICITUD PARA DEJAR SIN EFECTO LA AUTORIZACIÓN DE LAURA 

MARCELA RIVAS DE ARÉVALO Y ERIKA MARICELA FLORES FRANCIA COMO 

AGENTES COMERCIALIZADORES DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DE FONDOS 

DE INVERSIÓN ABIERTOS.  

 

El Consejo Directivo, después de conocer y analizar el informe presentado por la 

Intendencia de Valores y Conductas, relativo a la solicitud para dejar sin efecto la 

autorización de Laura Marcela Rivas de Arévalo y Erika Maricela Flores Francia como 

Agentes Comercializadores de Cuotas de Participación de Fondos de Inversión 

Abiertos, y CONSIDERANDO: I) Que el plazo de la suspensión de los Agentes 

Comercializadores autorizado por el Consejo Directivo de esta Superintendencia en 

sesión CD-23/2019 de 23 de julio de 2019 ha vencido y que no se ha recibido 

comunicación sobre el cambio de relación laboral de los Agentes con otra sociedad; 

II) Que es necesario actualizar el listado de Agentes Comercializadores de Cuotas de 



Participación de Fondos de Inversión Abiertos y Cerrados, publicado por esta 

Superintendencia; y III) Que es procedente que este Consejo Directivo conozca la 

solicitud presentada y con base en sus facultades legales se pronuncie al respecto 

de la misma, conforme a lo establecido en los artículos 5 literal a) y 15 literal l) de la 

Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, 26 de la Ley de Fondos de 

Inversión y 41 de las Normas Técnicas para la Comercialización de Cuotas de 

Participación de Fondos de Inversión Abiertos (NDMC-10), ACUERDA:  

 

I) Dejar sin efecto a partir de la fecha de este acuerdo, la autorización otorgada a las 

siguientes personas naturales como Agentes Comercializadores de Cuotas de 

Participación de Fondos de Inversión Abiertos: 1) Laura Marcela Rivas de Arévalo y 

2) Erika Maricela Flores Francia;  

 

II) Hágase del conocimiento de las sociedades SGB Fondos de Inversión, S.A., Gestora 

de Fondos de Inversión, Servicios Generales Bursátiles, S.A. de C.V., Casa de 

Corredores de Bolsa, y de las personas naturales a quienes se les ha dejado sin efecto 

su autorización, que conforme a lo establecido en el artículo 132 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, les asiste el derecho de interponer el recurso de 

reconsideración, disponiendo para dicho efecto de un plazo de 10 días hábiles 

contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación del presente acto; y  

 

III) Comunicar el presente acuerdo a las sociedades SGB Fondos de Inversión, S.A., 

Gestora de Fondos de Inversión; Servicios Generales Bursátiles, S.A. de C.V., Casa de 

Corredores de Bolsa; y a cada una de las personas naturales a quienes se les ha 

dejado sin efecto su autorización. COMUNÍQUESE. 

 

IV) INFORMACIÓN SOBRE NORMATIVA APROBADA PARA REGULAR EFECTOS 

TEMPORALES CAUSADOS POR EL ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL POR 

COVID-19, Y ACTIVIDADES DE MONITOREO DEL SISTEMA FINANCIERO.  

 

El Consejo Directivo, después de analizar lo expuesto por la citada Dirección, 

ACUERDA: Darse por informado. 

 

V) VARIOS. No hubo.  

 

Se da lectura y se aprueba la presente acta. Y no habiendo más que tratar se cierra 

la sesión a las diez horas con cincuenta minutos de este mismo día. 

 

 

 



Mirna Patricia Arévalo de Patiño   

 

José Genaro Serrano Rodríguez   Nelson Oswaldo Ramírez Jiménez 

 

Gustavo Eduardo Cruz Valencia   Carlos Gustavo Salazar Alvarado 

 

Milagro de la Paz Elías Berríos   Marlon Antonio Vásquez Ticas 

 

Morena Areli Salinas de Mena   Carlos Abraham Tejada Chacón 

 

Jorge Miguel Kattán Readi       Ana Lissette Cerén de Barillas 

 


